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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al orifn'* • 
acómpañarA un sello móvil de Wcíntimos per eada i.

6 Lo& «¿uncios obligados al pago, sólo i-^-irán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
'■^in^rcion^se solicitarán del Excmo. 8r. Gebe,- 

DA “odo^retibode anuncio acompañará nn ^mplar 
del Bo l KTÍN respectivo como comprobante, siendo 

que™ solicitará en el oficio de remisión del ongmal, 
10K)CB”tLKTÍNfiÓFíCiAL se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

"to S’-' debert. ir «rtid-
"^nVmer^e»"0""^

corriente y a 50 los de anteriores.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

T.as leyes obligan en la Península, Sve^M
nitorios de Africa sujetos a la legislación penin . , (Código
de su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa, (congo 
"S disposiciones del Gobierno son obligad

GpV^ pro™cia- d0 3
de noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. KK. ei i

de cada semestre.

| Príncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doñai Be 
triz y Doña María Cristina, continúan sin novedad 
en^Í"G^Udisfrutan Us demás personas de 

U Augusta Real Famiha. , abri, 1913)
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GOBIERNO CIVIL DE 11PROVINCIA HE Z1R1GMA
CIRCULAR
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Uta-osados por la Dtaota gonoral del Instituto Ooográlioo y BsU- 
dlslioo los datos que expresan tos modelos que se publican a oontmuaoton, 
relativos a Bononoeucia municipal, Establecimientos benéficos particulares 
J Asociaciones benéiloas domiciliarias; encargo a tos Sres. Alcaldes os 
provincia so sirvan remitir a este Gobierno, a la mayor brevedad posible, 
tos estados arreglados a tos formularios de referencia, conslgn«ndo en ellos

los datos que en cada localidad consten. 
Zaragoza, 5 de abril de 1913.

e l  GOBERNADOR,

5oo¿ SBocnk
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BENEFICENCIZX iv ii । N ICIRAI___ Año 1911. Modelo-üm.2.

POBLACIONES

HOSPITALES MANICOMIOS SANATORIOS ANTÍTÜBERCOLOSOS

- .
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ESTABLECIMIENTOS BENÉFICOS PARTICULARES ANO 1911 Modelo núm. 3.

POBLACIONES

HOSPITALES DEMENTES, SORDOMUDOS Y CIEGOS IMPEDIDOS Y DECREPITOS
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Modelo núm. 4

ASOCIACIONES BENÉFICAS DOMICILIARIAS- - AÑO 1911
__________ ______________ __________ __ _______——____  AUDI

POBLACIONES
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CONSTITUIDAS POR FIN DE LAS MISMAS BIENES NUMERO DE BENEFltiADIh
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SECCION QUINTA_________

CIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Provincia de Zaragoza.

Rdación de,'los nombramientos acordados por 
* 'ala de Gobierno para los cargos de Justicia 
l::ü¡i;ipal vacantes en los partidos que se iu- 
l iieao:

Paitblo de Belchite.— Codo: D. Lorenzo Ar- 
. - Lanosa, Juez municipal suplente. Fuen- 

'losD. Valero Corzán Grasa, ídem.
Partido de Borja. — Magallón: D. Francisco 

-i") Cintera, Fiscal municipal. Novillas: don 
•Miñez Arnilgol, Juez municipal.
j'ddo de Calatayud.— Calatayud: D. José 
López Landa, Juez suplente.

Pitido de Cariñena.—Aguilón: D. Félix Ber- 
.Cibio, Juez municipal suplente.
•^udo de Daroca.— Mainar: D. José Min- 

-;- ,n Latorre, Juez municipal.
^o de La Almunia.—Grisén: D. José Ce
- ‘ ^ngán. Juez municipal.
; 0 do Tarazona.— Trasmoz: D. Casiano 

r.a Gómez, Juez municipal.
/'^0del Pilar.-Zuera: D. Eloy Soler Mar- 
ruez municipal suplente.
C'W, 2 de abril de 1913.— El Secretario 

i J0le''»o, Antonio Costa.-V.° B.°- El Pre-
1 Aledaño.

Da t u r a  d e o b  r a s pú b l ic a s
l p i ota •

' coñ L.h1'119?01' c*v** se ha S6rvido acor
; ..¡6; 1 cna 25 del próximo pasado, lo si- 

!-"[) ^^P^iente instruido para la expro- 
/^^Io r O.rf6nos en térm,no municipal de 
■ -j iu l i fahaGeros con motivo de la cons-

erroearril secundario de Sádaba a 

ferruca0'Va 6EUPresa concesionaria del 
"■en7* la relación de propietarios 

■ -^Porla OcuPacmn de terrenos y rec- 
t ^ Gf ic j . A , lc}ía de Egea, se insertó en el 

el té’' • 13 <,e septiembre último pa-
l*as retilam111?0 G0 quince Gms se formu- 
^■rai1 Pertin aciones Q116 los propietarios es- 

"'Pación entes contra la necesidad de di-
|;Nde1L

hacerles la notiGca-
^¿jqnei0s,7servar: el propietario D. Juan -.....- 
p - ^Tomá, ¿r,ondatarios de sus fincas son | Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

v p? e|iez, que como tal figura en
•7a8 las f¡ 6rar9o Miguel Dehesa, que 
-í c?l°nos. conp°didas en arriendo a 

' ú'^deVa p l)Or último aparece que el 
n d 9 señalada en la relación 

: ’a  . LyT'mcdo Sagaste Bericat,
Quélla ealdía de Egea contra la ocu

' Darn^Or G116 86 ,a dividen en cua- 
^vh0- Priv/Í y la dejan inutilizada pa- 
Nr' a,y Drm,1( 000 eI10 Gel único rne- 

JSe corm ileuG° Que en evitación de 
el trazado de la línea unos

cuatro metros a la derecha o a la izquierda, ya 
que así los propietarios colindantes resultarían 
también favorecidos con la variante y los per
juicios para él serían mucho menores.

Visto el expediente y los documentos que lo 
integran:

Considerando que declarada de utilidad pú
blica la obra proyectada por la empresa conce
sionaria de! ferrocarril económico de Sádaba a 
Gallur, sólo caben y son admisibles en el actual 
período de tramitación del expediente las recla
maciones que los propietarios estimasen perti
nentes contra la necesidad de la ocupación in
tentada para la ejecución de las obras:

Considerando que en la reclamación formula
da ante la Alcaldía de Egea por D. Fernando 
Sagaste en contra de la ocupación de su finca 
destinada a huerto, no se combate racional y 
fundadamente el punto capital a que el expe
diente se contrae, o sea el relativo a la necesi
dad de la ocupación, ni se demuestra en forma 
la conveniencia de dirigir el trazado del ferro
carril por punto diferente al en que se ha pro
yectado, caso único en que podría ser obje
to de discusión sus pretensiones, limitándose a 
manifestar que se le originan grandes perjui
cios al dividir su finca en cuatro pequeñas par
celas y que con ella se le priva de utilizarla pa
ra el cultivo, extremo éste que no es ahora per
tinente y qae podrá ser invocado cuando el ex
pediente haya entrado en el período del justi
precio:

Considerando por tanto que ninguna objeción 
seria se ha formulado contra la necesidad de la 
ocupación de los terrenos comprendidos en la 
relación inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y que resultan cumplidas las pres
cripciones de los artículos 14, 15, 16, 17 de la 
ley de 10 de enero de 1879 y los 20, 21 y si
guientes del Reglamento dictado para su ejecu
ción en 13 de junio del mismo año;

Este Gobierno civil, haciende uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la citada 
ley y de conformidad con la Comisión provin
cial, ha acordado declarar necesaria la ocupa
ción de los mencionados terrenos para ejecu
ción de las obras de que se trata, desestimando 
la oposición del Sr. Sagaste.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , a 
los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 4 de abril de 1913. — El Ingeniero

SECCION SEXTA
Badules.

Por término de ocho días se hallará de mani
fiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
reparto general de consumos y arbitrios ex
traordinarios dol corriente año, contado dicho 
término desde este día, al objeto de oir las re
clamaciones que puedan presentarse.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 
secretaría las alteraciones ocurridas en las ri-

M.C.D. 2022
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quezas rústica y urbana do este término mu
nicipal, mediante la presentación de documen
tos legales que lo acrediten.

Badules, 2 de abril de 1913.— El Alcalde, Pe
dro Lacasa.

Maella. ,
Las cuentas municipales de esta villa, co

rrespondientes al año 1912. quedan expuestas 
al público, por el plazo reglamentario, en la se
cretaría del Ayuntamiento, para que cuantos 
vecinos quieran puedan examinarlas y presen
tar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Maella, 2 de abril de 1913. — El Alcalde, To
más Torres.

Miedes.
Hasta el día 30 del corriente mes se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan su
frido en su riqueza rústica y urbana, mediante 
la presentación de los documentos que lo jus
tifiquen. .. .

Miedes, 2 de abril de 1913.— El Alcalde ejer
ciente, Francisco Ruiz de Azagra.

Tabuenca.
Hasta el día 30 del presente mes de abril se 

admitirán en la secretaría del Ayuntamiento jas 
declaraciones de altas y bajas sufridas en las 
riquezas rústica y urbana, a las que deberán 
acompañar los documentos que acrediten haber 
satisfecho a la Hacienda sus derechos. .

Sin ese requisito no serán admitidas ni se 
tendrán en cuenta al formarse el apéndice para 
1914.Tabuenca, 2 de abril de 1913. — El Alcalde,
Melchor Galvete.

Talamantes.
Hasta el día 20 del actual se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas que loa contribuyentes hayan podido tener 
en su riqueza de este término municipal en el 
año último, previa presentación de los justin- 
cantes necesarios. -

Talamantes, 1.° de abril de 1913. — El Alcal
de, Francisco Romanos. _

SECCION SEPTIMA 
AQMíiSTRACjOJt-BE JUSTICIA

JUZGADOS DE PímiERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de primera instancia de Caspe;
Hago saber: Que en este Juzgado, a solicitud 

de Tomás Demetrio Serrato Vidal, se siguen 
actuaciones sobre declaración de herederos 
abintestato de Benito Serrato Vidal, natural de 
Escatrón, hijo de Mariano y Juana, soltero, ia- 
Decido en MarseUa (Francia) el veintisiete de 
octubre de mil novecientos doce; reclamándose 
la herencia para el recurrente, llamona y Car
men Serrato Vidal, hermanos de doble vincu o 
del finado, en cuyas diligencias he acordado 
publicar el presente edicto para que los que 
so crean con igual o mejor derecho que los pe
ticionarios a la herencia de Benito Serrate. com-

parezcan ante este Juzgado, reclamándola den
tro de treinta días.

Dado en Caspe, a tres de abril de mil nove
cientos trece.—Francisco Lovaco.-El Secreta
rio. Licenciado Rogelio Ruiz.

La Almuuia.
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de pri- I 

mera instancia de La Ahnunia y su partido: 
Por el presente edicto hago saber: Que por

D. Salvador Comín Benedico, comomandoy 
representante legal de D “ Carmen-Fraw 
Sierra y Molina, se ha promovido expediente 
para obtener la declaración de hered^oi* 
téstalo de José Gracia Sierra, que falleo ó en 
Botorritael día cinco de diciembre mil o 
vecientos doce a la edad de nueve aáo y p=r 
tanto sin dejar sucesión ni habei oto D. 
lamento en favor de la citada D. ,ar |
cisca Sierra Molina, como pariente máb pr 
ma del finado. ^iAtnas endi-Y por providencia de este día, di ta : e 
cho expediente, he acordado se> lian e 
edictos a cuantas personas se c eai eeí 
cho a la herencia de que se trat $ ar 
término de treinta días, a con < nV¡.1(>ia coc
ción en el Bo l e t ín  Of ic i m de la p * en !e. 
parezcan a deducirlo ante es noYer (
gal forma; bajo apercibimiento q 6 
fie,arlo les parará el perjuicio a que haya r 

en derecho. . nnode^' jDado en La Almuma, a treinta y °eric0\V- • 
zo de mil novecientos trece. • ygtoM1^8 
na.—El Secretario judicial, r. n.,

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pab10
D. Juan Fabiani y Díaz de Zar»^

eipal del distrito de San 1 aD r0? ; 
Hago saber: Que por este n I p 

co edicto se cita, llama y on | ciuda^".. 
Rovira Malé, vecino que fue * Gá]leg0, ; 
domicilio en el camino ia actualidad ..^ 
doscientos cincuenta, y en ¡eZy =ei-
norado paradero, para quedía 
actual, a las diez, ^^^Scio 
a contestar la demanda de J jog gre? 
puesta contra el Lelamaeido d ....
Molinos hermanos sobie eOta 
cicutas veintidós P^^io y gast0^ 
valor de una letra de cambio 
testo, intereses legah-s } día y hora^J 
que de no comparecei Dem()craci$n- pií
dos, en este Juzgado, súo , ^911^ .gjf 
dos, entresuelo, por m o gu .cbtiü 
sentado, se seguirá el ju^ haya logar 
rándole el perjuicio a Q ión a •

Y para que sirva de ci - sU in»ei 
dado, expido el provi»0.1.8^ mil^
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de abrd J -

Dado en Zaragoza, a vabiani-^ '̂ 
vecientos trece.—Juan 0
del Busto, Secretario

—r n t a  d e l
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